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PRÁCTICAS DESHONESTAS DE LA PRENSA EN
MÉXICO: DIAGNÓSTICO, ANÁLISIS Y PROPUESTAS

DISHONEST PRACTICES OF THE PRESS IN MEXICO: DIAGNOSIS,
ANALYSIS AND PROPOSALS

RESUMEN

El papel de la pre�sa es f
�dame�tal e� c
alq
ier democracia, ya q
e
actúa como p
e�te e�tre el poder y la ci
dada�ía, promovie�do la
tra�spare�cia y la re�dició� de c
e�tas. Si� embargo, e� México, la
relació� e�tre los medios de com
�icació� y el poder político y
eco�ómico ha ge�erado 
� e�tor�o do�de las prácticas desho�estas,
como la desi�formació�, el favoritismo político del partido e� t
r�o y la
a
toce�s
ra, so� com
�es. Este fe�óme�o, s
mado a la viole�cia
co�tra periodistas, limita la calidad i�formativa y erosio�a la co�fia�za
ci
dada�a e� las i�stit
cio�es.

El prese�te a�álisis se divide e� tres capít
los: primero, se explora la
sit
ació� act
al de la pre�sa e� México; seg
�do, se a�aliza� las
prácticas desho�estas q
e prevalece�, así como las �ormativas
vige�tes para reg
lar a los medios; y fi�alme�te, se propo�e�
estrategias para evitar q
e estas prácticas siga� perpet
á�dose.

Palabras clav$: prácticas desho�estas de la pre�sa, derecho a la
i�formació�, veracidad.

ABSTRACT

The role of the press is fundamental in any democracy, acts as a bridge
between power and citizenship, promoting transparency and
accountability. However, in Mexico, the relationship between the media
and political and economic power has created an environment where
dishonest practices such as misinformation, political favoritism, and
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self-censorship are common. This phenomenon, coupled with violence
against journalists, undermines the quality of information and erodes
public trust in institutions.

This analysis is divided into three chapters: first, the current situation
of the press in Mexico is explored; second, the prevailing dishonest
practices and the existing regulations governing the media are
examined; and finally, strategies are proposed to prevent these
practices from continuing to perpetuate.

Keywords: dishonest press practices, right to Information,
truthfulness.

INTRODUCCIÓN

A través de esta i�vestigació� se prete�de ide�tificar clarame�te las
practicas desho�estas de la pre�sa e� México y s
s efectos,
a�aliza�do las �ormas q
e reg
la� a los medios de com
�icació�, y
la razó� de s
 i�eficacia para sa�cio�ar dichas prácticas desho�estas.
Para co�cl
ir desp
és de 
� a�álisis comparativo i�ter�acio�al co�
prop
estas para impleme�tar e� México políticas públicas adec
adas
y eficie�tes co� la i�te�ció� de obte�er medios de com
�icacio�es
más profesio�ales q
e i�forme� objetivame�te, por medio de 
�a
alfabetizació� mediática e� todos los �iveles ed
cativos, co� é�fasis
e� el a�álisis crítico de f
e�tes y la verificació� de �oticias, así como
capacitar ci
dada�os e� primaria, sec
�daria y preparatoria para q
e
p
eda� ser críticos, ide�tifiq
e� los problemas y participe�
electoralme�te e� la co�str
cció� de 
� mejor país. Propo�ie�do
tambié� accio�es para gozar del derecho a ser i�formados y s

impleme�tació� e� México.

LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA PRENSA EN MÉXICO

La pre�sa e� México e�fre�ta 
�a crisis m
ltifacética marcada por la
corr
pció�, la falta de i�depe�de�cia editorial y la viole�cia co�tra
periodistas. Segú� Reporteros Si� Fro�teras (RSF, 2023). México es

�o de los países más peligrosos para ejercer el periodismo, co� más
de 150 asesi�atos de periodistas registrados desde el año 2000. Este
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ambie�te hostil �o solo po�e e� riesgo la vida de los reporteros, si�o
q
e tambié� fome�ta la a
toce�s
ra y limita la cobert
ra de temas
se�sibles como la corr
pció� y el �arcotráfico.

El a�álisis dem
estra q
e la pre�sa tie�de a c
brir co� ca
tela los
casos de corr
pció� q
e i�vol
cra� a altos f
�cio�arios y gra�des
corporacio�es, ofrecie�do cobert
ras mí�imas (Go�zález & R
iz,
2021). Segú� Mora y Díaz (2023), la falta de reg
lació� efectiva
permite q
e estas prácticas persista�, lo q
e afecta la credibilidad y el
rol i�formativo de los medios.

Por otro lado, la co�ce�tració� de los medios de com
�icació� e�
ma�os de empresas poderosas q
e tie�e� ví�c
los políticos y
eco�ómicos f
ertes ha ge�erado 
� ecosistema mediático co�trolado
por i�tereses partic
lares (García & López, 2022). Empresas como
Televisa y TV Azteca, por ejemplo, domi�a� el mercado televisivo y
ha� sido ac
sadas de favorecer a ciertos actores políticos a cambio
de be�eficios eco�ómicos, tales como co�tratos p
blicitarios
g
ber�ame�tales e�tre otros (Torres & Ramírez, 2020).

Además, la depe�de�cia fi�a�ciera de los medios peq
eños y/o
regio�ales del pres
p
esto p
blicitario g
ber�ame�tal ref
erza 
�
sistema de "pago por sile�cio". E� este esq
ema, las a
toridades

tiliza� los rec
rsos públicos prove�ie�tes de �
estros imp
estos,
para co�trolar las lí�eas editoriales, castiga�do a los medios críticos
al retirarles fi�a�ciamie�to y premia�do a aq
ellos q
e ma�tie�e� 
�a
post
ra favorable al gobier�o (Her�á�dez & Martí�ez, 2021).

Fi�alme�te, la proliferació� de �oticias falsas o ma�ip
ladas, ta�to e�
medios tradicio�ales como digitales, distorsio�a co�sta�teme�te la
percepció� de los ci
dada�os me�os críticos sobre la realidad. La falta
de reg
lació� efectiva y la a
se�cia de 
� orga�ismo verdaderame�te
a
tó�omo e�cargado de s
pervisar la veracidad i�formativa ha�
co�trib
ido a este problema.

PRÁCTICAS DESHONESTAS DE LA PRENSA EN MÉXICO Y LAS NORMATIVAS
VIGENTES

Prácticas desho�estas predomi�a�tes

1. Desi�formació� y ma�ip
lació� i�formativa. E� México, los
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medios ha� sido ac
sados de dif
�dir �oticias parciales,
ma�ip
ladas o abiertame�te falsas para proteger i�tereses
políticos o eco�ómicos. Segú� Torres y Ramírez (2020), los
medios más poderosos s
ele� hacer propaga�da favorable
para los partidos políticos o gobier�os q
e les apoya� o
co�trata�, desvia�do la ate�ció� de temas críticos como la
corr
pció�, desviació� de fo�dos, ví�c
los co� mafias o el
ab
so de poder. U� ejemplo �otable es la cobert
ra mediática
d
ra�te las eleccio�es preside�ciales de 2012, c
a�do Televisa
f
e ac
sada de favorecer al ca�didato E�riq
e Peña Nieto a
través de 
�a campaña de image� disfrazada de i�formació�
objetiva (Her�á�dez & Martí�ez, 2021).

2. A
toce�s
ra y ce�s
ra directa. La a
toce�s
ra es 
�a práctica
comú� e� medios locales y regio�ales, especialme�te e� zo�as
domi�adas por el crime� orga�izado. Los periodistas s
ele�
evitar reportajes sobre temas se�sibles para proteger s
s vidas,
las de s
s familias o s
 empleo (García & López, 2022).
Asimismo, la ce�s
ra directa oc
rre c
a�do los medios elimi�a�
co�te�idos críticos a petició� de a�
�cia�tes o actores políticos.

3. Uso de rec
rsos públicos para co�trolar a los medios

La p
blicidad oficial se ha co�vertido e� 
�a herramie�ta para
presio�ar a los medios. Segú� el i�forme de Artíc
lo 19 (2022),
el gobier�o mexica�o gastó más de 20 mil millo�es de pesos
e� p
blicidad oficial e�tre 2018 y 2022, be�eficia�do
pri�cipalme�te a medios afi�es a s
s declaracio�es oficiales.

4. Co�ce�tració� mediática y co�flictos de i�terés
La co�ce�tració� de medios e� 
�as pocas ma�os limita la
pl
ralidad i�formativa, y tolera�cia o diversas formas de pe�sar
y fome�ta co�flictos de i�terés. Esto permite a los
co�glomerados ma�ip
lar la age�da pública para proteger
i�tereses corporativos y políticos (Smith & O’Co��or, 2020).

MARCO JURÍDICO QUE REGULA LA ACTUACIÓN DE LA PRENSA EN MÉXICO

La reg
lació� de los medios de com
�icació� e� México está
respaldada por �ormas co�stit
cio�ales, criterios i�ter�acio�ales y
leyes específicas, a
�q
e dicha reg
lació� e�fre�ta serias limitacio�es
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e� s
 impleme�tació� efectiva. E� el ámbito �acio�al, la Co�stit
ció�
Política de los Estados U�idos Mexica�os (CPEUM) establece e� el
artíc
lo 6º el derecho a la libertad de expresió�, delimitado por el
respeto a la privacidad y dig�idad de los terceros, c
a�do hablamos
de terceros �os referimos a perso�as q
e �o so� políticos �i fig
ras
públicas, el artíc
lo 7º prohíbe la ce�s
ra previa, protegie�do la
libertad de impre�ta, si� embargo los d
eños de las empresas de
medios, p
ede� despedir a aq
ellos periodistas q
e p
blica� �otas
si� s
 a
torizació�, a
torizacio�es q
e �ormalme�te obedece a
co�flictos de i�terés.

E� el pla�o i�ter�acio�al, la Corte I�teramerica�a de Derechos
H
ma�os (CIDH) ha se�tado precede�tes clave. E� casos como
"Kimel vs. Arge�ti�a" (2008) y "Bar
ch Ivcher Bro�stei� vs. Perú"
(2001), do�de s
braya la �ecesidad de eq
ilibrar la libertad de
expresió� co� la protecció� de otros derechos f
�dame�tales, como
la privacidad y la ho�ra. Q
ie�es �o tie�e� la posibilidad de citar a 
�a
r
eda de pre�sa deberá� poder ejercer el derecho a 
�a réplica,
establecida e� precede�tes de la SCJN a cargo de los periódicos o
medios q
e afectaro� s
s derechos y s
 image�. E� la Opi�ió�
Co�s
ltiva OC-5/85 reafirma el rol ce�tral de la libertad de pre�sa e�
la democracia, pero co� límites éticos y legales.

E� la legislació� mexica�a, la Ley Federal de Telecom
�icacio�es y
Radiodif
sió� (LFTR) obliga a respetar derechos h
ma�os e� los
co�te�idos dif
�didos, otras �ormas como el Código Pe�al Federal y
la Ley Ge�eral de Respo�sabilidades Admi�istrativas reg
la� posibles
ab
sos, a
�q
e de ma�era limitada. Desafort
�adame�te, la
efectividad de estas disposicio�es está comprometida por vacíos
�ormativos, falta de a
to�omía de los reg
ladores y procesos
j
diciales i�eficie�tes.

EL DERECHO A LA INFORMACIÓN VERAZ: UN PILAR PARA LA DEMOCRACIA

El derecho a estar i�formado de ma�era veraz es ese�cial para
co�str
ir 
�a sociedad democrática q
e participe de forma activa e�
la elecció� de s
s gober�a�tes y e� la exige�cia de re�dició� de
c
e�tas. E� co�textos do�de la corr
pció�, el mal 
so del gasto
público y la opacidad so� com
�es, este derecho se co�vierte e� 
�a
herramie�ta i�dispe�sable para empoderar a los ci
dada�os, para
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q
e se de� los sig
ie�tes factores:

1. Participació� ci
dada�a i�formada. Si� i�formació� co�fiable,
los ci
dada�os �o p
ede� tomar decisio�es respo�sables,
perpet
á�dose así la corr
pció�.

2. Fortalecimie�to de la democracia. La ma�ip
lació� de la
i�formació� debilita las i�stit
cio�es democráticas y ge�era
desco�fia�za.

3. Tra�spare�cia y re�dició� de c
e�tas: U�a pre�sa libre y ética
es f
�dame�tal para expo�er irreg
laridades y empoderar a
la ci
dada�ía.

4. Uso eficie�te del gasto público. La opacidad e� la i�formació�
permite el desvío de fo�dos y el e�riq
ecimie�to ilícito de
f
�cio�arios.

A�álisis i�ter�acio�al sobre prop
estas para reg
lar y capacitar a
q
ie�es i�forma� y ge�erar e� el público la capacidad de a�alizar las
�oticias objetivame�te y fortalecer el derecho a la i�formació�.

E� este capít
lo se a�aliza� casos i�ter�acio�ales q
e dem
estra�
cómo diversas estrategias ed
cativas, reg
latorias y tec�ológicas ha�
fortalecido el ejercicio a este derecho a estar i�formado q
e es ta�
importa�te para el ejercicio de la democracia, por lo q
e se propo�e�
adaptacio�es para el co�texto mexica�o. A
�q
e solemos pe�sar q
e
la corr
pció� e� la pre�sa es 
� caso partic
lar mexica�o, lo cierto es
q
e todos los países ha� te�ido q
e crear marcos j
rídicos y política
públicas para evitar prácticas desho�estas e� los medios

FINLANDIA: EDUCACIÓN MEDIÁTICA DESDE LA BASE

E� Fi�la�dia, la alfabetizació� mediática es 
� compo�e�te ese�cial
del sistema ed
cativo. Los est
dia�tes apre�de� a eval
ar
críticame�te las �oticias, ide�tificar f
e�tes co�fiables y detectar
desi�formació�. Este e�foq
e fome�ta 
� pe�samie�to crítico rob
sto
desde 
�a edad tempra�a, co�virtie�do a la ci
dada�ía e� 
�a primera
lí�ea de defe�sa co�tra la ma�ip
lació� i�formativa.

Adaptació� para México

 Impleme�tar programas de alfabetizació� mediática e�
esc
elas públicas y privadas, co� é�fasis e� la ide�tificació�
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de �oticias falsas y la verificació� de i�formació� política y
social, por medio de ejercicios prácticos.

 Asociarse co� orga�ismos i�ter�acio�ales como la UNESCO
para capacitar a maestros y al
m�os e� estas habilidades.

SUECIA: TRANSPARENCIA Y ACCESO PÚBLICO A DOCUMENTOS

S
ecia destaca por s
 Ley de Tra�spare�cia, q
e gara�tiza acceso
irrestricto a doc
me�tos g
ber�ame�tales. Aq
í lo f
�dame�tal seria
e� todo caso e�señar a los jóve�es, y ci
dada�os e� ge�eral a 
tilizar
estas herramie�tas para s
pervisar al gobier�o, fortalecie�do 
�a
c
lt
ra de re�dició� de c
e�tas.

Adaptació� para México

 Fortalecer al I�stit
to Nacio�al de Tra�spare�cia, Acceso a la
I�formació� y Protecció� de Datos Perso�ales (INAI)
media�te la i�cl
sió� de mód
los ed
cativos q
e e�señe� a
los est
dia�tes cómo realizar solicit
des de acceso a la
i�formació� pública y a�alizar los datos obte�idos.

 Orga�izar talleres prácticos sobre 
so de herramie�tas
digitales de tra�spare�cia.

REINO UNIDO: EDUCACIÓN CÍVICA Y SIMULACROS LEGISLATIVOS

E� el Rei�o U�ido, los programas escolares i�cl
ye� ed
cació� cívica
q
e explica cómo f
�cio�a el sistema político, q
é derechos tie�e� los
ci
dada�os y cómo participar activame�te e� la democracia. Además,
las esc
elas realiza� sim
lacio�es legislativas do�de los jóve�es
apre�de� y disfr
ta� por medio de actividades de debate político.

Adaptació� para México

 Diseñar programas escolares q
e i�cl
ya� sim
lacros
legislativos e�focados e� temas como corr
pció�,
tra�spare�cia y re�dició� de c
e�tas.

 I�corporar e� los libros de texto ejemplos reales de casos de
corr
pció� e� México y las resp
estas ci
dada�as para
combatirlos.
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ESTADOS UNIDOS: FOMENTO DEL ACTIVISMO JUVENIL

Orga�izacio�es como Generation Citizen trabaja� co� esc
elas para
empoderar a los est
dia�tes media�te proyectos cívicos q
e aborda�
problemas locales. Este modelo prom
eve el activismo i�formado y la
co�exió� directa de los jóve�es co� s
 e�tor�o.

Adaptació� para México

 Colaborar co� orga�izacio�es civiles como Tra�spare�cia
Mexica�a y Artíc
lo 19 para desarrollar talleres de activismo
j
ve�il q
e prom
eva� proyectos com
�itarios e�focados e�
la l
cha co�tra la corr
pció�.

 Crear espacios de participació� do�de los jóve�es p
eda�
propo�er sol
cio�es a problemas locales relacio�ados co� la
falta de re�dició� de c
e�tas.

CHILE: EDUCACIÓN EN DERECHOS HUMANOS

Tras el retor�o a la democracia, Chile i�tegró la e�seña�za de
derechos h
ma�os y tra�spare�cia e� el c
rríc
lo escolar. Los
est
dia�tes apre�de� a 
tilizar las leyes de acceso a la i�formació�
para s
pervisar a las a
toridades y exigir j
sticia.

Adaptació� para México

 I�trod
cir 
�a materia obligatoria e� sec
�darias y
preparatorias q
e relacio�e corr
pció�, derechos h
ma�os y
tra�spare�cia.

 Colaborar co� el I�stit
to de I�vestigacio�es J
rídicas de la
UNAM para diseñar materiales ed
cativos q
e aborde� estas
temáticas.

DESAFÍOS Y PROPUESTAS CONCRETAS PARA MÉXICO

A pesar de los ava�ces e� la legislació� mexica�a, los desafíos
relacio�ados co� la desi�formació�, la corr
pció� mediática y la
co�ce�tració� de poder e� los medios limita� el ejercicio del derecho
a la i�formació� ta� �ecesario a la hora de elegir a �
estros
gober�a�tes.
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La impleme�tació� de estrategias ed
cativas, reg
latorias y
tec�ológicas a�teriorme�te a�alizadas, basadas e� experie�cias
i�ter�acio�ales es cr
cial para gara�tizar el derecho de los mexica�os
a estar i�formados. Solo 
�a ci
dada�ía crítica, ed
cada y activa
podrá tra�sformar el pa�orama act
al, fortalecie�do la democracia y
combatie�do la corr
pció�.

Top of Form

Bottom of FormBasado e� el a�álisis i�ter�acio�al detallado del
capít
lo a�terior se propo�e� las sig
ie�tes estrategias:

Alfabetizació� mediática

 I�cl
ir 
� mód
lo obligatorio sobre alfabetizació� mediática
e� todos los �iveles ed
cativos, co� é�fasis e� el a�álisis
crítico de f
e�tes y la verificació� de �oticias.

 La�zar campañas �acio�ales de co�cie�tizació� e� redes
sociales y medios tradicio�ales para ed
car al público sobre
cómo co�s
mir i�formació� de ma�era respo�sable.

REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN DE MEDIOS

I�spirá�dose e� países como Ca�adá y el Rei�o U�ido, México podría

 Establecer 
� orga�ismo a
tó�omo e�cargado de mo�itorear
la imparcialidad y la ética e� los medios, co� capacidad de
sa�cio�ar violacio�es graves. E� caso de �o te�er s
ficie�tes
rec
rsos o co�siderarse de alto riesgo, se podría crear 
�
meca�ismo de IA q
e llevara a cabo dicho mo�itoreo,
i�forma�do al p
blico de los res
ltados.

LEGISLACIÓN CONTRA LA DESINFORMACIÓN

Sig
ie�do el modelo de la NetzDG alema�a

 Pe�alizar la dif
sió� i�te�cio�al de �oticias falsas e� medios
digitales y tradicio�ales, aseg
ra�do q
e esta legislació� �o
sea 
sada para ce�s
rar críticas legítimas.

 Crear 
�a plataforma digital g
ber�ame�tal do�de los
ci
dada�os p
eda� reportar casos de desi�formació� para
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ser eval
ados por expertos i�depe�die�tes.

Verificació� de hechos

 Desarrollar 
�a plataforma �acio�al de verificació� de
�oticias, operada por 
�iversidades y orga�izacio�es civiles,
similar a CrossCheck e� Fra�cia.

 I�tegrar tec�ología de i�telige�cia artificial para a�alizar
patro�es de desi�formació� e� tiempo real.

Protecció� a de�
�cia�tes

I�spirá�dose e� la Whistleblower Protection Act de Estados U�idos:

 Proteger a periodistas y trabajadores de medios q
e
de�
�cie� irreg
laridades o ví�c
los corr
ptos e�tre medios
y actores políticos.

 Crear 
� fo�do i�depe�die�te q
e fi�a�cie la defe�sa legal y
bri�de apoyo a de�
�cia�tes.

CONCLUSIONES

Las prácticas desho�estas de la pre�sa e� México �o solo debilita� la
democracia, si�o q
e tambié� perpetúa� la corr
pció� y el
desco�te�to social. Si bie� existe� �ormativas para reg
lar a los
medios, estas so� i�s
ficie�tes a�te la mag�it
d del problema.
Impleme�tar medidas co�cretas, como la tra�spare�cia e� la
propiedad de los medios, la alfabetizació� mediática y la protecció� a
periodistas, es clave para combatir este fe�óme�o. U� periodismo
i�depe�die�te y ético es ese�cial para reco�str
ir la co�fia�za
ci
dada�a y fortalecer el tejido democrático del país.
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